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RESOLUCIÓN NÚMERO 0260 

(23 de marzo de 2021) 

Por el cual se deplora el fallecimiento del doctor CARLOS CÓRDOBA BARAHONA. 

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO, 

en uso de sus atribuciones estatutarias y reglamentarias y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el día 22 de marzo de 2021 falleció el doctor CARLOS CÓRDOBA BARAHONA, quien fuera 
Jubilado de la Universidad de Nariño.  

Que el doctor CORDOBA BARAHONA, prestó sus servicios a la Universidad de Nariño como 
Docente de Tiempo Completo del Departamento de Química y ocupó los cargos de Vicerrector de 
Investigaciones, Postgrados y Relaciones Internacionales, Vicerrector Académico, Director del 
Departamento de Química, Coordinador del Postgrado Especialización en Docencia de la Química 
y Jefe de la Sección de Laboratorios y Equipos. 

Que su deceso significa un daño irreparable para la familia CORDOBA CELY y la Universidad de 
Nariño, que guardarán en su memoria sus enseñanzas, principios y valores de lealtad, honradez, 
disciplina y bondad que demostró siempre en su vida. 

Que la Universidad de Nariño expresa todo el sentimiento de solidaridad y acompañamiento a la 
familia CÓRDOBA CELY, en la búsqueda de la fortaleza y consuelo para superar esta difícil 
circunstancia. 
 
Que es deber de esta Institución, resaltar la vida y trayectoria del doctor CARLOS CÓRDOBA 
BARAHONA, por su dedicación en el campo académico y administrativo en la Universidad de 
Nariño, que se constituye en digno ejemplo de vocación por el servicio público. 

En mérito de lo anterior, 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO PRIMERO:  Deplorar el sensible fallecimiento del doctor CARLOS CÓRDOBA 
BARAHONA y expresar el sentimiento de condolencia en nombre de 
la comunidad de la Universidad de Nariño, a su señora esposa Elba 
Cely de Córdoba, a sus hijos Carlos Andrés y Diana Cristina Córdoba 
Cely, a sus familiares y amigos. 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Hacer entrega de la presente resolución en nota de estilo a su familia. 

Dado en San Juan de Pasto, a 23 de marzo de 2021. 

 
 
                   
                                                                                       
 
CARLOS SOLARTE PORTILLA   JIMI BENAVIDES CORRALES 
Rector                         Secretario General 


